
n Las técnicas de diagnóstico
genético preimplantacional
(DGP), llevadas a cabo en el
Instituto Murciano de Ferti-
lidad (Imfer), permiten estu-
diar características genéticas
del embrión antes de que se
realice la transferencia de éstos
al útero materno y se produz-
ca la implantación. 

Esta técnica permite la de-
tección de anomalías cromo-
sómicas y la selección de
embriones normales, por lo
que aumenta la posibilidad de
embarazo, disminuye las posi-
bilidades de abortos y benefi-
cia a la mayoría de las parejas
con fallo de implantación. 

El proceso consiste en obte-
ner embriones mediante fe-
cundación in vitro y, una vez
alcanzado el estadio de 6-8
células, extraer 1 o 2 células
para analizarlas mediante téc-
nicas genéticas moleculares.
Según el resultado de ese estu-
dio, que suele durar entre uno
o dos días, se transfieren los

embriones normales para evi-
tar la enfermedad estudiada.

En Imfer el DGP se suele uti-
lizar en el diagnóstico de enfer-
medades genéticas y cromosó-
micas, en los casos de padres
que son portadores de alguna
enfermedad  como la hemofi-
lia, distrofias, etc. o bien cuan-
do se detecta alteraciones cro-
mosómicas características y
presentes en pacientes de edad

avanzada o con abortos de
repetición. La tasa de altera-
ciones cromosómicas en estas
mujeres es superior al resto de
la población. Estos embriones
alterados pocas veces llegan a
implantar en el útero de la

paciente y, si lo hicieran, podrí-
an dar lugar a abortos o, inclu-
so, a fetos malformados. Si se
tiene un número suficiente de
embriones, con el DGP es posi-
ble seleccionar únicamente
embriones sanos, de forma que
se minimiza la probabilidad de
que ocurra cualquiera de estas
dificultades.

Redacción

Biopsia embrionaria: extracción de una célula del total de 8 que posee el embrión.

con salud

El Diagnóstico genético
preimplantacional evita
anomalías en el futuro hijo
Es una técnica muy utilizada en clínicas de fertilidad para
diagnosticar enfermedades en el embrión antes del embarazo

ANUNCIO DEL MINISTERIO

qCORDÓN. El pasado mes de
marzo el Ministerio de Sani-
dad anunció que este depar-
tamento sería el encargado
de financiar en toda Espa-
ña la técnica del diagnósti-
co genético preimplantacio-
nal para aquellos casos don-
de un bebé, seleccionado
genéticamente, pueda sal-
var la vida de un hermano
a través del trasplante de
células madre de su cordón
umbilical.

s
Se pueden detectar
anomalías
cromosómicas y
reducir los abortos

Un empleado recibe un trato
justo cuando el superior tiene
en cuenta sus puntos de vista,
comparte información para la
toma de decisiones y trata de
forma ecuánime a su equipo.
¿Así te trata tu jefe?

No es tanto una cuestión de
palabras como de actitudes.
Entre el trato injusto y el aco-
so laboral hay una gama de
situaciones que comienzan en
todo caso con menosprecio a
la capacidad o la calidad de la
aportación del empleado. Un
estudio sueco pone de mani-
fiesto que los empleados tie-
nen la tensión arterial más baja
cuando trabajan con un jefe al
que perciben justo y ecuánime.

Para ver si esa bonanza
laboral se traduce en una
menor tasa de episodios car-
diovasculares era preciso sepa-
rar este factor de otras posibles
causas como el tabaquismo, la
obesidad o el sedentarismo. El
estudio realizó en dos fases;
primero se identificó a las per-
sonas que aseguraban sufrir
una situación laboral injusta y,
luego, se hizo un seguimiento
de su salud cardiovascular
teniendo en cuenta si existían
factores de riesgo. 

Ha quedado demostrado
que, en igualdad de situacio-

nes, las personas que sufren
estrés por sentirse tratadas
injustamente en el trabajo tie-
nen mayor incidencia de enfer-
medad coronaria.

A los trabajadores les
importa mucho el trato de sus
jefes. En una sociedad en que
todos los signos tienen valor,
el trato formal ya transmite
categoría y valoración social,
de modo que la falta de justi-
cia comporta una sensación de
opresión que produce estrés.

Entre los empleados de un
jefe injusto, el riesgo de sufrir
enfermedades cardiovascula-
res es superior. El aumento del
riesgo es atribuíble al trato
injusto exclusivamente, y es
independiente de la edad, el
estado civil, el nivel educativo
o la posición socioeconómica
y también de factores endóge-
nos como el colesterol, la obe-
sidad, el tabaquismo, la hiper-
tensión, el consumo de alcohol
o la baja actividad física. 

Se descarta que el riesgo ten-
ga que ver con otro factor que
causa estrés, como la sobrecar-
ga o la falta de corresponden-
cia entre esfuerzo y recompen-
sa. Dime cómo está tu corazón,
y te diré quién es tu jefe.

José Buendía
Psicólogo

Tener un jefe injusto
daña el corazón
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